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tíolrtín 
F r a n q u e o 

• ú n c e r t a d o 

D E L A P R O V I N C I A OE L E Ó N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Laego q t u loa ñ n * . AlefcldM y Saera-
U r l o a n e i b u i loa n ú m a r o a d«l BotBTÍN 
^IM domupond&n a l d ú t r i t c , di*pondrán 
q w M fijo u n « J f l m p l u en • ! l i t i o de eoe-
H o i l i n , donde p e i m a u e o e i é h u t a el r ec i 
bo del número n g i ü o a t e . 

Loa Secretario^! e u i d a r á a de eoneerrar 
loa E u u T i s a s e o l o c c i o n a d o i i ordeaada-
m&iiV>t para »u s n e u a d e n u i e i ó s , q u e daba-
ñ T e r i i l e a n i e e a d a a&o. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Be n a t t i t * as 1* C e s U d i r i a da l a S i sa taa ids proTineial, a cuatro pa-
aetai eineuanta e te t imea el t r i m i a t r a , ocho peaeta* a l aemaatre j quicen 
p i u e t u al afio, a lo» partienline, pagada* a l aol ici tar ia maeripeidn. Lo.: 

Sagoa de tu era de U capi ta l sa hirán por l ibranza del Gi ro mutuo , admi 
«ndoe» aólo aelloa en las aaasnpeionaa de trimeatie, j Aaieamante por la 

t m é t i m i » pmwta que resal ta . La< ausoripeionas etrasadas t t e o b n u 
con aumento proporcional . 

Loa A y u n t u n i e n t o s da asta provincia abonaran la suncripoion con 
arreglo a l a « c a l a inserta an dRultr de la ComisUn proTuicial, publicada 
en los n ú m e r o a de este BOLSTIN de (echa 20 j Sa de diciembre de 1906. 

Loa Juagados xnanioipulei , su i día t inc ión , diea posetes al año. 
^ á i n e r o a aueitos, Ttimticmeo e é n t i m o s de peaeta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las d i s p o s i c i o n e s d e l a s a u t o r i d a d e s , excepto !r.s q u e 
s e a n a i s i i t a n c i a d e parte n o pobre, fie insertHnin o f l -
c i a l m e a t e , aiúuiiJimo cU)tlt)uítT nouucio i:o¡tcernieote a l 
¿ e r r i c i o nacional 
t a r ¿ B pirt isn. lsr previo el pftgo ndelarirado de veinte 
odntimov de peoatn pur onda l i n c a de i ü H t j r c i o n . 

Loa anuncioe a qug h<icQ ruíenmeia IH circular 43 U. 
CuminMn p r o v i n c i i l , feclia 14 de diciemhre de 1005, en 
c r n u p l i i c i C í E t o a l acuerdo de ia Diputiición de 20 da no-
Tiíwnbre da dicho a ñ o , y cuya circular ha sido publi
cad» ¿ n l : * í i O L K n N E S OFICIALES de 2*) v 22 de diciem
bre v a c i t a d o , «e abosarán cou arreglo a *a tarifa tjue e n 
menciouaáOK BOLR'Ci^tts ae in>e;ta. 

PARTE O F I C I A L 
PRESIDENCIA \ 

OS.L CONS£UO OS. MINISTROS 
i 

S. M . el REY Don Alfonso Xi l l ; 
CQ. D. Q.J, S. M . la RBINA Qofla ' 
Victoria Eugenia y S ó . AA. RR. el ' 
Prindpe de Asturias e liihuites, con-' 
ílfiúan sin noved¿á en tu Importante 

De Igual beneficio disfrutan laa 
demás personas de ia Angosta Real 
Famflla. 

(Gacela d e l d í a 1.° d o a g o s t o d e 1915.) 

M I N A S 
ION JOSÉ REV1LLA Y HAYA, 

INGENIERO JSVB DEL DISTRITO 
MIMBRO D8 HSTA PROVINCIA, 
Hago saber: Que por D. Bernar

do Zaplco Menéndez, Vecino de 
Santa Lucía, se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia, en 
el día 10 del mes de julio, a las once 
y quince, una solicitud de rtglstro 
pidiendo 862 pertenencias para la 
mina de hulla llamada Julia y Tere
sa, sita en los parajes Valle de So
sas, Tablada, Argachadas, Carras-
conté y otros, términos de Sosas, 
Robles y Villaseca, Ayuntamiento 
de Villablino. Hace la designación 
de las citadas 832 pertenencias en la 
forma siguiente, con arreglo al N, v. 
15° 53' O : y desde él se medirán 
100 metros al E., y se colocará una 
estaca auxiliar; de ésta 165 al S.. la 
1.a; de ésta 2.400 al E., la 2."; de 
ésta 700 al S , la 5 *; dé ésta 100 al 
O., la 4*; de ésta 400 al S., la 5.*; 
de ésta 300al E., la 6 "; de ésta 700 
al N . , la 7.a; de ésta 100 al E., la 
8 "; de ésto 400 al N . , la 9 "; de és
ta 2.300 al E., la 10; de ésta 1 000 
al S., la 11; de ésta 400 al E., la 12: 
de ésta 400 al S , la 13: de ésta 400 
al O., la 14; de ésta 500 al S., la 15; 
de ésta 200 al E., la 16; de ésta 300 
al S , la 17; de éste 200 al E., la 18; 
de ésta 500 al S , la 19; de ésta 
1 700 al O., ia 20; de ésta 800 al 
N , la 21; de ésta 800 al O., la 22; 
de ésta 400 al N , la 25; de ésta 
1.000 al O., la 24; de ésta 400 al 
N . , la 25; de ésta 1.000 al O., I * 26; 

de ésta 200 al N , la 27; de é¿ta 
1 000 al O., la 28; d i ésta 700 al N. , 
la 29; de ésta 400 al O., la 30; de 
ésta 500 al N , la 31; de ésta 500 al 
O., la 32; de ésla con 135 al S. se 
llegará a la estaca auxiliar; volvien 
do a la esteca 21 se mrdlián 300 me
tros al E., y se colocará la 2.a esta
ca auxiliar; de ésta 100 ai N . , la 33; 
de ésta 200 al O , la 34; de ésta 400 
al N . , In 35; de ésta 400 al E., la 
36; de ésta 300 al S., la 37; de ésta 
200 ni E., la 38; de ésta 300 al S., ¡ 
la 39; de ésta 400 al O , la 40, y i 

oportuno anuncio en el Boletín Ofi 
cial , cuidando de que se cumplan 
las prevenciones siguiente.': 

1.a Ptra que este servicio se 
h íga con la debida regularidad, de
signará la Intervención de Hacienda 

desde ésta con 100 metros al N . , se ! « t e f a provincia, si no lo hubiere 
volverá a la 2.a estaca auxiliar, que- ¡ peslgnado, un empleado que reoba 
dando asf cerrado el perímetro de los cupones y títulos amortizados y 
las pertenencias solicitadas. f PfCJique todos las operaciones con-

Y habiendo hecho constar este in- \ a 5 " * » ' * 8 » s" !rf"nl,1l";l6n . 
teresado que «ene realizado el de- \ 2- & « 1 lib[<>0 <?lader-
pósito piívenido por la Ley, se ha \ J1». « « " n la importancia de los va-
idmltldb dicha solicitud por ilecreto * f «f c,8ieh,3ue c'rcule'1 T 
deISr. Gobernador, sin perjuicio de 888 provincia, debidamente autor! 
tercero • zados donde se sentarán las factu 

Lo que se anuncia por medio del { ras de los cupones, haciendo constar 
presente edicto para que en el tér- 1 Ia fecha de la presentación, nombre 
mino de treinta días, contados desde 1 1,61 Interesado, numero d* entrada 

que se dé a las facturas, los cupo-

dido por Real orden de 19 de fíbre- \ ña en esa provincia. Los cupones 
ro de 1903, ha acordado que desde ; han de p esentarse ce» las facturas 
el dU 1.° de agosto próximo se re- { que contienen impresa la fedu del 
cibjn por esa Dclegición, sin limita- j vencimiento, sin cuya drcnnsiHncla 
ción de tiempo, el referido cupón y j no serán admitidas; y cuando se píe
los lltulcs amortizados de la citada j sentrn títulos amortiz, dus en dife-
deuüa y Vancimienu, a cuyo fin dis- \ rentes seríeos, se f«ctur;,rán se; ara-
pondrá V. S. que se oubtique el j daimnte ios de esda «no de ellos. 

5.a Los litulos a.Tcrtiz.-.dos se 
presentarán i ndcsndo-. en la siguien
te forma: 'A ¡a D i rece ón general 
áe la Deuda y Ciasen pasivas pa
ra su reembolso. Fecha, y firma 
del presentuder,* y llevarán unidos 
¡os cupones siguientes al del trimes
tre, en que se amorticen. 

Importunte.—6." Las factu
ras que contengan numeración in
terlineada, serán techadas desde lue
go y también las en que, por ser In
suficiente el número de lineas desti
nadas a una serie cualquiera, se ha
ya utilizado la casilla Inmediata para 
relacionar ios cupones de dicha se
rie , produciendo alteración en la 
colocación de las series sucesivas; 
pues en este caso di i> 'rá exigirse a 
les presentadores que utilicen factu-su fecha, puedan presentar en el > -> •-- •—y--> •-- — r - i — •- -. •-, — -

Gobierno dvil sus oposiciones los nf8 fl" contengan de cada serie, J ras separadas para Iris cupones de 
que se consideraren con detecho al \ el ,0,al de el,os' su ¡ W l - V fecha i de las serlas testantes, empleando 
todo <5 parte del terreno sollcltadr, en 1ue 88 remitan a esta Dirección | una factura para los de mayor canti-
setfún previene el art 28 del Reflla- Señera!, y otro libro o cuaderno, en | dad o numero de cupones, sin ircluir 
mentó de Minería Vigente 1 lgual ÍQma V con I08 mismos requi- r en ella más que una sol.* serle En 

El expediente tiene el niím. 4.394. i t08.<iue el anterior, en el que se ano-1 cada linea no pondrán ser facturados 
León 22 de julio de 1915—/ R e - ' " " 

vil la. \ 5? La presentación en esa Di 
t legación de los cupones y titules 
= amortizados de la d-uda del 5 por 

INTERVENCION DE HACIENDA i 100 amortlzable, se efectuará en una 

tarán las facturas de íituios amorti-i más que cupones da numeración 
zados que se presenten. _ j correlativa: rct h izr-üáo desde !uego 

OFICINAS DE HACIENDA I co 
es: 
a 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN | 

Circular | 
La Dirección general de la Deuda : 

y Clases pasivas me dice, con fecha t 
16 del actual, lo siguiente: i 

«Venciendo en 15 de agosto de 
1915 un trimestre de intereses de la 
deuda amortizsbie al 5 por 100, co
rrespondiente al cupón número 57 
de los títulos definitivos de las emi
siones de 1900, 1902 y 1906. y los 
tfluios de la expresada deuda y emi
siones amortizados en el sorteo ve
rificado el dia 15 del actual, cuya 
relación nominal, por serie, aparece 
Inserta en la Giceta de Madrid 
correspondiente al día de hoy, es
ta Dirección general, en virtud de 
la autorización que se la ha conce-

sola factura de los ejemplares im
presos, que facilitará gratis esta Di
rección genera', a medida que le 
sean reclamadas por la Intervención 
de esa provincia. 

'1.a Cuando se reciban las factu
ras con cupones o títulos, el Oficial 
encargado de este servicio los com 
prob irá debidamente, y hallándolos 
confirmes en Vencimiento, número, 
serie e importe, los cupones, y en 
número, numeración, serie e impor
te l o ' títulos con los que en di
chas facturas se detallen, los tala
drará a presencia del presentador, 
cuidando de no inutilizar la numera
ción y entregindo a los Interesados, 
como resguardo, el resumen talona
rio que aquellas facturas contienen, 
el cual será satisfecho al portador 
por la Sucursal del BJHCO de Espa-

esa Dependencia, f í r a no obligar 
esta Dirección ?. ti ict rio, como 

viene ocur, leudo, iau iras redacta
das en distinta forma, lo cuol re
trasa mucho el servicio. 

Los cupones que carezcan de ta
lón, no los admitirá esa Intervención 
sin que el interesado exh ba los tí
tulos de su re f . renda, con los cua
les díbsn confrontarsn por el ofi
cial encargad" del recibo, haciendo 
constar en 1» facturti respectiva, por 
medio de nota nutorzída y tejo la 
responsabilidad de dich-Oficina, que 
ha tenido < fecto la confrontación y 
que resu'tm conform con los títu
los de que hin sido de*tacados.» 

Lo que se hace púb ico por n r dio 
del BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento de los interesados; advlr-
tiéndoles que las horas de presenta
ción son de diez á dece. 

León 25 de julio ds 19:5.=EI 
Interventor de Hacienda, Luciano 
Gmzález 



iMontes de utilidad I n s p e c c i ó n 1. 

3DISTRITO F O R E S T A t, D E L E O N 

Klcrneiá» del plan de aproveel iarolenío» para el afta rnrestol d« 1914 4 I S I S , aprobad* p«r R e a l arden de SH de Sen» 
liemhre de l » H 

T E R C E R A S S U B A S T A S D E M A D E R A S 
De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan á pública subasta los aprovechamientos de msderas que se detallan en la si

guiente relación. Las subastas se celebrarán en las Casas Consistoriales de los respectivos Ayuntamientos, en los días y horas que en la misma se ex
presan; rigiendo, tanto para la celebración de estos actos como para la ejecución de los aprovechamientos, además de las disposiciones genera es de 
la ley de Montes vigente, las especiales prevenidas en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicados en la adición del BOLETÍN OFICIAL 
del dfa 28 de octubre de 1914: 

ííúmerJ 
del Avuntnmientos Denominación del monte Pertenencia 

3 
25 
26 
39 

55 
55 
61 

¡Luyego 
i Idem 
Ildem 
iSanta Colomba de 
I Swioza 
Truchas 
Id>m 
Mem 

Bocedos y Carcelona . 
L i Sierra ds Priaranza. 

PARTIDO JUDICIAL DE ASTORGA 
. - . . ¡Luyego . ¡Rob le . . . . 

Priaranza .Idem 

105 .Qirrafi 

Idem de Q ilntanllla . Q u i n t c n l l l H |Idem 

Chino y Ab ssedo ¡Santa Marina ildem 
M jnte de Mínzineda (Manzaneda Ídem 
Idem de Truchillas Truchillas Idem 
Sin Salvador iTruchas ildem 

PARTIDO JUDICIAL DE LEON 
• IMontede Pedrün IPedrda. ||R>ble 

Fecht j hocft* o que tea-
dr¿n lugwr lea sobaat^B 

v o l n i ] i e & 
su ro l lo y 

con cortesa 

i n d e m n i a a -

Especie T a s a c i ó n 

Pesetaa Cts M t í r o t c M a n P t u t u 

90 UAgisto 
90 | Uein. 
90 1.1 iem 

16 20 
16 20 
16 20 

90 llldem. 
IOS l'Hem 
99 Ildem 
90 llldem. 

117 
120 
125 
124 
125 
178 
191 
196 
25S 
268 
271 
280 
283 

.288 

289 
351 
377 

427 
454 
436 
440 
441 
44S 
455 
506 

514 
525 
527 
556 
558 
558 
534 
581 

Los Barrios de Luna 

¡i-jm 
IJim 
Murtas de Paredes. 
Palacios del S i l . . . . 
Riello 
Vcg uienzfl 
VUlablino 
Idatn 
Idirn 
lílein 

Ceruüeda y ag regidos 
L v g ijo i . 

Moiiieclllo 
Nido del Aguila 
Nórmalo y agregados 
Ozdgít y agregados 
Zoroncillo y otros 
L43 Coronas y otro 
El Couso y otro 
Carracedoy agregados 
Chin del Pueyo y otro 
Sin Justo yotro 
Tablado y agreg ¡dos, 

10 
PARTIDO JUDICIAL DE MURIAS DE PAREDES 

16 20 
16 35 
16 30 
16 20 

I 108 «Agosto. / 12 / 9 || 16 35 

Alvares.. 

Idem. 
Endnedo , 
Páramo de! Sil. 

Snn Pedro y otros.. 

La Sierra y otros.. 
Mortalerea y otros. 

iBusmory otros.... 

Mirantes Roble.. . . 15 
Vega de Perros I tem — 10 
Mora ¡Idem 10 
Los Barrios é Irede Idem 10 
Sagilera Idem 15 
Villanueva 'Idem 10 
Palacios y otros Idem 400 
LaVelilla Ildem . . . . 10 
Ciruj-\les Ildem 10 
Caboalles de Abajo. . . . Idem 23 
Orallo I t e m . . . . . 20 
Villar de Santiago Idem 10 
Villaseca Idem . . . . 10 

PARTIDO JUDICIAL DE PONFERRADA 
San Andrés y San Facun

do Roble.. 
Fonfria y otros. Idem... 
La B a ñ a . . . . . . . . . . . . . . Idem •. • 
Añilares Idem... 

Beca de Huérgnno.. ¡Gliprado y Valcsrande • 
|!deni Valle-Cechada y ot ro . . . 
I fcm Roscábalo y otros 
Bmón |Edo da los UíMntes 
Idem, LiEiJtrada y Mirón 
;U«TI • Moflínsa y otros. 

PARTIDO JUDICIAL DE R'AÑO 
Birniedo ¡Roble. . . 

tldem. 

! Jar. 
¡•iem. • 
Riirfio 
Mfni . . . 
S 

di; Valdetua 

lamiii. . . 
Vcg4inlán 
Idwn 
Idem. • 

R'llercngo y La Cota 

Canto y JUS agr'jgiioj . . . 
Vallejiis y sus agregados.. 
Pamltoso 
Redlornos y L!smí>as 
Jaldo y sin (.g-eg idos 
Mata da Pedrosa y otro . . . 
El mismo.. 
Pardomino y Tejedor 
S! Trarcpal 

Portilla. 
Boc» deHuérgano y otros 
V gícc-rnr/a 
C'asusuertes. . 
L irio y PoiVoredo. 
R ituerto 

¡Haya.... 
Roble . . 
Hiiya.... 
Idem.... 
Idf m 
Mam 

S m M irlí i 
Villa d-jl Monte. 
Harcadjs 
Aüdles 
Lois 
Perreras 
Valdehuesa 
Vegamián 

Roble. 
Idem. 
Me m. • 
Haya.. 
Ildem. 
Mam ¡ 7 560 

10 
15 
10 
10 

25 
5 
5 

15 
40 
80 
15 
40 

20 
10 
5 

10 
30 

Robie.. 
Ildem.. 
ildem.. 
lH*ya.. 
IIRoble. 

597 !C-.b2T:ico. 

640 
613 
732 

733 

871 
884 

PARTIDO JUDICIAL DE SAHAGÚN 
. |Va!ddrad-.s y Voldejin ISanta Olaja y Cebanico-liRcble.... | 

PARTIDO JUDICIAL DE LA VECILLA 

12 
5 

25 
25 
10 

10 

Rodillazo. 
Tabanedo 

Santa Colomba. 
La Mata 

Haya.. 
Idem. 

Cárm:no3 ¡Corzi y Colada.. . . 
ídem [La Colada y Pedrosa 
Santa Colomba de 

Curusfio Medio y Zjlamedo 
¡d-im IPerales y sus agregados. 

PARTIDO JUDICIAL DE VILLAFRANCA DEL BIERZO 
iPüradaseca ¡Ucedo y otros {Villar de Acero ¡¡Rob'e.. . . I 10 
[Valla da Fínoltedo. .iMoatefra y otros IBurbln ¡¡Idem.. - I 63 750 

Roble. 
Idem.. 

9,197 
9,167 

10 
10 

135 
90 
90 
90 

135 
93 

3600 
90 

108 
162 
162 
81 
81 

lAgjsto. 
Idem.... 
Idem.... 
'Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 

9 
9 1)2 

10 
12 10 1|2 
12 U 

9 
9 
9 
9 
9 

12 ! 9 1|2 
12 10 
12 10 1|2 

90 Agosto. 
135 [Idem.... 
90 ildem.... 
90 llldem.... 

270 
81 

[Agosto. 
Idem... 

135 Idem... 
216 Idem . . 
432 'Idem... 

81 Idem... 
216 Idem. . 

;l 
216 Idem... 
108 IdEm... 
108 ¡Idem... 
16a ! ldem.,. 
41 ¡Idem... 

132 Ildem. . 
54 ¡Idem. . 

405 . Idem... 
108 Idem... 

9 
9 1|2 M I 
9 I 

9 
9 1|2 

10 
9 
9 1|2 

10 

10 1|2 

9 
9 1|2 
9 
9 1|2 
9 
9 
9 1|2 

!0 
9 I 108 « Agosto. I 12 1 9 

41 
41 

^gisto. 
Idem... 

99 Idem... 
90 llldem... 

90 ¡¡Agoíto. 
574 [Ildem... i i i í 

9 

9 1|2 

9 
9 1|2 
9 
9 

24 25 
16 20 
16 20 
16 20 
24 25 
16 20 

321 65 
16 20 
16 35 
32 15 
32 15 
16 05 
16 05 

16 20 
24 25 
16 20 
16 20 

40 90 
16 05 
24 25 
59 80 

107 70 
23 65 
59 80 

32 75 
16 55 
23 95 
46 20 
11 90 
19 65 
8 20 

74 90 
16 35 

16 35 

14 35 
14 35 

16 25 
16 25 

16 20 
91 65 

Madrid 2? de julio de 1915.—El Inspector general, Segundo Cuesta. 



T E R C E R A S S U B A S T A S D E P A S T O S 
De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan á pública subasta por un período de un año, los aprovechamientos de pastos de 

los terrenos llamados -Puertos Pirenáicos,> que se detallan en la siguiente relación. Las subastas se celebrarán en las Casas Consistoriales de los res
pectivos Ayuntamientos, en los días y horas que en ta misma se expresan; rigiendo, tanto para la celebración de estos actos como para la ejecución de 
los aprovechamientos, además de las disposiciones de la ley de Montes vigente, las especiales prevenidas en los pliegos de condiciones facultativas que 
fueron publicados en la adición del BOLETÍN OFICIAL del día 28 de octubre de 1914: 

Número 
del 

monte 
Aj'uutftmleatos Oeoomjn»cjdi) de los pastader.» Pertenencia 

N i ñ e r o y cltus dé g*. 
nadas 

Lanar Cabr ío Oabllar. 

Tasación 

P m t t t 

F l c k * y Aor* dé ¿a ciUtWs 
c i ó ñ d e l t u i u b a t t t n Presupuesta 

de 
i o d e m n i i a * 

eionea 

Pesetas C ta . 

PARTIDO JUDICIAL DE MURIAS DE PAREDES 
129 
135 
139 
145 
144 
144 
157 
172 
181 
19] 
220 
232 
252 
252 

'435 
455 
455 
435 
435 
435 
479 
434 
488 
493 
495 
495 
515 
518 
519 
535 
527 
527 
527 

658 
612 
694 

Cabrillanes. 
Idem Corrailna y L i Fonfria La Riera . 
Item. 
Ilem. 
Mem 
Idem 
Linean. . . . . . -
Murtas d i Páreles. 

\ \ i i m 
Palacios del S i l . . . . 
SanEnillano 
ld4.T. 
ildsm 
Idem 

Bocade Huérgino.. 
Idem 
Ilem 
Idem 
Ifcm 
Idem 
Llllo 
Ilem 
Miraña 
Posada d s Valdeón.. 
Hem 
Idem 
Rayero 
Idim 
Idem 
Rlaño. . . 
Idem 
Idem 
Id'jm 

Birbelta Meroy ySomledo. 

L i Mi ra Qilntanllla 
Prado . . . . Vega de los Viejas • . 
Rabizo L i Cueta y sus barrios 
AbíseJo 
L i PeiU 
El Collado 
Vocibar 
Torrefaclo 
L 'g i s y Coreos. 
S a i d p e ñ a . . . . . . . 
Rincón 
Viardin 

L is Calares 
E¡ Hoyo 
Gustalaptedra 
La Solana 
Vdltanón 
Valdtbrlellas 
Pandóte 
Vrfldesoüe 
Las Quinta? 
J;>v-r 
Freflana 
Valcabao 
Vdldcgufsenda 
Los Riberos 
Remolina. 
Peñallampa 
La Solana 
Lierenes . . . . . . . . 
Redlornos de Abajo 

Ídem. 
. . Sina 
. . . Villabindfn 
. . LosBiyos 

. . . Salientes y otros. 

. . . RiolEgo 

. . Torrsbsrrlo 

. . Idem 

. . . Idsm 
PARTIDO JUDICIAL DE RIAÑO 

148 

812 
720 
l ¡» 
580 
480 
180 
176 
272 

72 
280 
624 
264 
192 
15S 

Boca deHuérg.oyotros. 
Idem 
Idem 
Idim 
Idem 
idtm 
CamposoliHo 
Solle 
Miraña 
Posada y otros 
Idem 
Idem ; 
R-yero 
Vlígo 
Palude 
Morcadas 
Amelles 
Idem. . . . . . 
Idem 

180 
180 
120 
120 
148 
216 

1.080 
18) 
338 
300 
180 
408 
328 
420 
332 
340 
340 
180 

6 
16 
6 
6 

12 
2 
4 
6 
4 
8 

16 
2 
2 
2 

4 
4 
4 
2 
2 
4 
6 

14 
» 
6 

12 
6 

12 
6 

10 

PARTIDO JUDICIAL DE LA VECILLA 
.Cármsnes 

L i Pota da Girdón 

Murías y otros Canseco.-
Guclpefta Pledrafita. 
Agua 8 anca y otro - La Pola. •. 

330 I 
180 | 
180 

12 
30 

557 
515 
137 
411 
350 

Agesto. 
Idem... 
Idem... 
Item. 
Idem. 

130 ¡Idem... 
132 Idem... 
193 ¡Idim... 
53 ¡Idem 

207 Idem,.. 
454 Idem... 
176 'ídem... 
136 ¡Idem.... 
112 lldem.... 

109 Agosto. 
131 I t em. . . 
131 Idem... 
88 Idem... 
88 Idam. . . 

109 Idem..., 
162 Idem... 
759 I lem. . . 
122 lldem.... 
443 Idem... 
230 I lem. . . 
135 l i a n . . . . 
303 {Idem... 
241 ildem... 
308 Idem... 
225 ildem... 
238 Idem... 
243 lldem... 
128 Idem... 

254 (Agosto. 
199 l ldem.. . 
162 lldem -

9 
9 1|2 

10 
10 1¡2 
I I 
11 1|2 
9 
9 I|2 

10 
9 1|2 
9 
9 1|2 

10 
13 .10 1|2 

13 10 1|2 
13 i l l 
13 11 1)2 
13 112 
13 ;I2 1|2 
13 13 

9 
! 9 1|2 
i 9 
¡ 9 

9 l|2 
'2 9 
( 9 112 
10 
10 
10 1|2 
I I 

14 >lt I|2 

110 
10 1|2 
9 

19 05 
28 25 
13 95 
39 35 
33 90 
13 45 
15 95 
24 20 

6 90 
19 80 
39 30 
19 45 
14 05 
26 25 

31 20 
31 40 
52 90 
30 95 
30 95 
31 20 
23 63 
50 90 
37 35 
23 25 
47 05 
37 50 
40 83 
32 65 
40 90 
32 50 
31 15 
29 70 
26 95 

35 85 
20 20 
23 80 

Mndrtd 27 de julio de 19I5.=EI Inspector general, Segundo Cuesta. 

INáPEGOIÓN 1." 

IM.STItrrO KOIÍKSTAL D E L E O N 

Terreraü «ubmsln» de plznrrn 
A IÜS nueva d i ! día 13 de agosto 

próximo, tendrá lugar en la Casn 
Consistorial de'. Ayuntamiento de 
Puente de Domingo Flórez, la su
basta de 100 metros cúbicos, tasa
dos en 589 pesetas anuales, y por 
un periodo de diez años, asignados 
en el ilan ds 1914'a 1915, al sillo 
«Los Gulerlpos,» del monte de San 
Pedro de Tronas.dpnominadO'Cou-
to y oíros», núm, 387 del Catálogo. 
El qai! resulte remítante, tendrá qae 
depositar en la Habilitación del Dis
trito, la cantidad de 50 pesetas cada 
año, en concepto de indemnizacio
nes. 

A las nueve y media de dicho dh, 
y en la citoda Casa Consistorial, se 
subastarán otros 100 metros cúbi
cos, bajo el mismo tipo de tasación 
y periodo de arriendo de diez años, 
asignados al sitio «Las Meanas>, del 
monte ya citado. La persona en quien 
recaiga el remate, turáet mismo de
pósito de 50 pesetas anuales, en 

poder del Habilitado de este Dis
trito. 

A las diez del citado día, y en di
cha Casa Consistorial, tendrá lugar 
la subasta de 50 metros cúbicos, ba-
j "i el tipo de tasación anual de 90 
pesetas y durante un periodo de diez 
años, asignados al sitio «La Fraga», 
del monte mencionado El rematan
te. Ingresará en la Habilitación dsl 
Distrito, la cantidad de 30 pesetas, 
todos los años. 

Las condiciones qué han de regir, 
tanto para la celebración de dichos 
netos como para la ejecución de los 
aprovechamientos, son las de la ley 
de M'-ntes Vigente y las insertas en 
la adición del BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León del día 23 de 
Octubre de 1914. 

Madrid 27 de julio de 19!5.=EI 
Inspector general, Segundo Cuesta. 

ABOGACÍA DEL ESTADO 

LEON 
Circular 

A fin de informar con la debida 
prontitud las Instancias solicitando 

prórroga para la presentación de do
cumentos en las transmisiones de 
bienes mortis cansa, se hace sab<?r 
hagan constar en lai mismas.cuando 
no hubiere testamento, quiénes son 
los herederos, con expresión de pa
rentesco y domicilio, términos muni
cipales donde radican los hienas, y 
acompañan copia simple dsl testa
mento, si lo hubiere: todo confornn 
a lo prevenido en el art. 105 »1¡?I 
vigente Reg amanto de d^rechis 

León 27 de juüo de 1915—El 
Abogado del Estado, Justo Villa-
nueva. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
León 

Modificado por acuerdi de esta 
Excma. Corporación, y aprobado por 
la Superioridad, el art. 98 de las Or
denanzas municipales, en la parte 
relativa a la celebración de la feria 
de los Santos, se anuncia al público 
que la feria de ganado mular y caba
llar, llamada de los Santos, tendrá 

lugar los días 15,16,17 y 18 de oc
tubre. 

León 26 de julio de 1915.=EI A l 
calde, A. Miñón. 

Alcaldía constitucional de 
Hospital de Orbigo 

Confeccionadas las cuentas mu-
niciraies corrpspondlertes al eño 
de ¡914, quedan expuestas al púb'i-
co oor término de quince días, en 
la Secretaría del Ayuntamiento, pa
ra oír las reclamaciones que se pre
senten. 

Hospital de Orbigo 22 de julio de 
1915.=EI Alcalde, Arturo Paramio. 

Alcaldía constitucional de 
San Andrés del Rjbanedo 

Se hallan expuestas al público en 
la Secretaría municipal, por término 
de quince días, las cuentas munici
pales correspondientes al año de 
1914. para que durante dicho plazo 
se presenten las reclamaciones que 
sean procedentes. 

San Andrés del Rabanedo 23 de 
julio de 1915 = E I Alcalde, Martin 
Santos. 

file:////iim


Alcaldía constitucional de 
Murías de Paredes 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes al 
iflo de 1914. quedan expuestas al 
público en la Secretaría del mismo 
por espacio de quince días, para oír 
rec'anaclones. 

Murías de Paredes 25 de Julio de 
1915.—El Alcalde, Manuel Gon
zález. 

Alcaldía constitucional de 
Viltaquejlda 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes al 
ejercicio de 1914, rendidas por el 
Depositario y Alcalde respectivos, 
quedan expuestas al público en la 
Secreta) fa municipal por término de 
quince dias, contados desde el si- , 
guíente al en que este anuncio se 
inserte en el BOLETÍN OFICIAL, a fin 
de que los vecinos puedan exami
narlas y h^cer contra ellas las recia- ' 
macionesque estimen procedentes, \ 
en virtud de lo depuesto en la ley 
Municipal y de lo acordado por el 
Ayuntamiento en sesión de hoy. 

VillaquejtdaSOde julio de 1915.= 
El Alcalde, Lázaro Huerga. 

Alcaldía constitucional de 
Garrcfe 

Queda expuesta al púb lco por 
término de quince días, en la Secre
taria de este Ayuntamiento de Ga-
rrafe, la cuenta municipal corres
pondiente al aíto de 1914, para oír 
redamaciones 

Garrete 22 de pl 'o <te 1915 = E I 
Alcalde, Salustiano Flecha. ; 

j 

Alcaldía constitucional de i 
Villasddn ' 

Formado el proyecto de presa- ; 
puesto ordinario para el próximo i 
..St*. * IA l O I A « A hallo jfn Miafllftaain j 

ra cuantas personas quieran exa
minarlas, a fin de que hagan las 
reclamaciones que juzguen necesa
rias; pues transcurrido dicho plazo 
no serán cfdas, y pasarán a la cen
sura y aprobación de la Junta mu
nicipal. 

Val de San Lorenzo 25 de julio 
de 1915 —El Alcalde, Martin Alonso 

j Alcaldía constitucional de ¡ 
I Boñar 
\ Las cuentas municipales de este 

Ayuntamiento, correspondientes al 
aflo de 1914, se hallan expuestas al 
público en la Secretaría del mismo 
per espacio de quince dias, para oir 
reclaimdones. 

Boñar 28 de juiio de 1915.—E; Al
calde, Sebastián López. 

JUZGADOS 

Don Luis Amado y Reygoudaud de 
Villeberdet, Juez de instrucción 
de la ciudad de Astorga y su par
tido. 
Por el presente, en sumarlo por 

lesiones ocurridas el 11 del actual, 
se llama a Ramona y Manuela Ta
llón, de Toreno del Sil (Por ferrada); 
a un tal Bernabé, cuñado de Ma
ría Goudoy, de Cabeza de Campo 
(Villafraca del Bierzo) y a José Ve
ga, de Folgoio de la Ribera (Ponfe-
rrada), cuyo paradero en la actuali
dad se Igncra para que dentro de 
quince dias comparezcan en este 
Juzgado, cárcel pública, bajos, a fin 
de prestar declaración cerno testi
gos en dicho sumarlo. 

Dado en Astorga a 17 de julio de 
1915.=Luis Amado.—El Secretario 
judicial, Juan Fernández Ig'esias. 

riña del .Rey, como representante 
legal de sus hijos menores de edad, 
Tomás é Inocencio Lorenzo Sán
chez, Bernabé y Antonina Lorenzo 
Sanche z, de ignrado paradero, en 
reclamación de doscientas setenta y 
cinco pesetas e intereses del uno 
por ciento mensual detde el venci
miento del plazo, que quedó adeu
dando Fermín Lorenzo Alvarez, pa
dre de los demandados; 

Fallamos por unanimidad: Que 
debemos de condenar y condenamos 
a Bernabé y Antonina Lorenzo Sán
chez, declarados en rebeldía, y a 
Inocencio y Tomás Lorenzo Sán
chez, representados por su madre 
Juliana Sánchez, en vista de su me
nor edad, vecina de Santa Marina 
del Rey. y los dos primeros de igno
rado parad: ro, a que como herede
ros de Fermín Lorerzo Alvarez, pa
guen al actor D. Santiago Casado 
Santos, vecino de La Bañeza, la su
ma de doscientas setenta y cinco 
pesetas, más el uno por ciento men
sual desde el primero de Septiem
bre de mil novecintos trece, a quie
nes también condenamos a las cos
tas y gastos. Por esta nuestra sen
tencia, que se notificará a las per-
tes, y se insertará ei encabezamien
to y parte dispositiva en el BOLETIN 

OFICIAL de esta provincia, para la 
de los demandados n beldes, defini
tivamente juzgando, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Cle
mente Perrero, rubricado.=Magín 
Qulntanilla. rubricado.—Eudosio 
Franco, rubricado. > 

La sentencia anterior fué publica
da en ei mismo día ante el infrascri
to Secretarlo. 

Y para su Inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, como 
notlflcadón a los demandados de
clarados en rebeldía, Bernabé y An
tonina Lorenzo Sánchez, expido la 
presente, visada por el señor Juez, 
suplente, en funciones de Juez por 
incompatibilidad del propktarlo, en 
S^nta Marta del Páramo a diecisiete 
de ju'io de 1915.—Leopoldo Gutié
rrez.—V 0 B.0, Clemente Perrero. 

Jazgado de Castrillo de Cabrera 
Se halla vacante la pieza de Secre

tario de este Juzgado. Los lolicitan-
tes presentarán sus instancias en 
término de quince días, contados 
desde la publicación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL. 

Castrillo de Cabrera 15 de julio 
de 19I5.=EI Juez municipal, José 
Liñán. 

aAo de 1916, se halla de manifiesto 
en esta Secretaría, para oír redama
ciones, por término de quince dias. 

Villaselán 25 de Julio de 1915.— 
El Alcalde, Pedro Llamas. 

Alcaldía constitucional de 
Vegamián 

Lss cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes a 
los años de 1913 y 1914, se hallar, 
expuestas al público en la Secretaría 
del mismo por el plazo de quince 
días, con el fin de oír las redama' 
clones que puedan producirse. 

Vegamlán26de julio de 1915.—El 
A'calde, Ignacio Liébana. 

Alcaldía constitucional de 
Barón 

Terminadas las cuentas municipa
les &i \ ejercicio de 1914 se hallan 
expuestas al público en la Secretaría 
municipal durante quince días, para 
oh- reclamaciones; transcurridos que 
sentí no serán atendidas. 

Burón 24 de julio de 1915 —El Al-
-calde, José Reyero. 

Alcaldía constitucional de 
Val de San Lorenzo 

Formadas por los cuentadantes 
Jas cuentas municipales y general 
de recaudación por todos conceptos, 
de este Ayuntamiento, correspon
dientes al ejercido último de 1914, 
quedan expuestas ai público por 
qsiüce dias en esta Se cíe tai (a, pa-

Don Luís Amado y Reygaudaud de 
Vlllaberdet, Juez de instrucción ; 
de la ciudad de Astorga y su par- ; 
tldo. ! 
Por el presente, en sumario por { 

lesiones ocurridas el 11 del actual, , 
se llama a María Goudoy Moral, \ 
vecina de Cabeza del Campo (Vi- : 
llafranca del Bierzo), soltera, jor- 1 
naiera, de 27 «ños, cuyo parade , 
ro en la actualidad se ignora, para . 
que dentro del término de diez dias 
comparezca ante esta Juzgado, cár-
cel pública, bajos, a fin de ser rece- ; 
nocida, como lesionada, por el Fo
rense; br jo npercibimiento que de 
no hacerlo, la parará el perjuiclu 
consiguiente. 

Dado en Astcrg i a 17 de julio de ' 
1915.—Luis Amado.—El Secretario ; 

j judicial, Juan Fernández Ig esias. | 

: Don Leopoldo Gutiérrez Carracedo,' 
\ Secretario del Juzgado municipal . 
] de Santa María del Páramo. j 
j Doy fe: Que en los autos de jul- ! 

do verbal civil de que se hará men- ! 
clón, recayó la sentencia cuyo en- : 
cabezamlento y parte dispositiva, • 
dicen a-í: i 

i «Sen/enría.—Stñctes del Tribu- i 
• nal: Ju*-z suplente, Sr. Ferreró; A4- { 
i juntos, Sr. Qulntanilla, Sr. Franco. '• 
' En la villa d* Santa María del Pára- ] 

mo, a dieciseis de juiio de mil nove- j 
denlos quince: vistos por los seno- j 
res del Tribunal municipal los prece-' 
denles autos de juicio verbal dvil , 
Instados por D. Santiago Casado 
Santos, mayor de edad, casado. 
Industrial, y vedno de la dudad de 
La Bañeza, contra Juliana Sánchez 
Diez, viuda, y Vecina de Santa Ma-

I M I S P E K S A B L E S EN TODOS LOS AYUNTAMIENTOS 
O B H . I N B U R O G R . Í F I t O - . \ D M I . \ I S T R A T I V . * S 

— DU — 
E n r i q . - u . e ^£23.a.xtixa. y C3--U.Í3E 

Secretario del Gobierno de la provincia de León 

GUIA DEL ESCRIBIENTE.—Curso elemental burocrático-administra-
tivo.—Compendio de todos los elementos de la escritura en su relación 
cen el servicio de las oficinas de todos los órdenes e instrucciones 
generales que deben observar los amanuenses para el mejor desempeño 
de sus fundones.—Primera y única obra burocrática recomendada por 
la Real Academia Española a todos los oficinistas.—12.a edición, con 
muestras de toda ciase de letras, multitud de grabados y 300 páginas, 
3 pesetas. 

VADEMÉCUM DEL OFICINISTA.—Corso superior burocrático- admi
nistrativo—Smma ordenada de los deberes y derechos de los cfidr.lstas 
y de cuantas materias abrazan las prácticas burecráticas, que así les 
inicia en éstas y les prepara para el Ingreso como les instruye en la 
ejecución y organización de los servicios de escritorio, lo mismo ma
nuales que mecánicos, en todas sus fxses y manifestaciones. Obra pre
miada per el Ministerio de Instrucción pública y per el IX Congreso 
interiíacional de Higiene'y Ormograífa.—5.a edicián, formando un 
volumen de 408 páginas, con unos cien grabados y modelos, 4 pesetas. 

REDACCIÓN DE DOCUMENTOS —inslrucclones para la redacción de 
toda clase de escritos, formación de estados y factura de sobres, segui
das de una colección completa d-.- formu'arlos de los documentos de 
más frecuente aplicación en todas las oficinas, y dispuestos de forma 
que pueden servir de base para redactar todos aquellos que no tienen 
mcdelccifin especial, con notas explicativas y circunstanciales para su 
mejor y más áceríad» adaptación a más de mil clasrs de trabajos.— 
4.a edición, con 328 páginas y numerosos grabados, 3 pesetas. 

LOS SIGNOS DE LA ESCRITURA —Compendio de las reg'as grama
ticales para pronunciar las palabras cen arreglo a las leyes del Idio
ma, escribir con la mayor propiedad y corrección y emplear acertada
mente los s'gnos gráficos i i \ lenguaje en las distintas manifestaciones 
de la burocracia y demás prácticas profesionales y literarias. Unica 
obra gramatical escrita expresamente para oficinistas; única que re
suelve todos ios casos de duda que originan los accidentes de las pala
bras y única tairbién que responde a todos los progr intas para el in
greso en las oficinas públicas. Recomendada oficialmente en dicho 
sentido y premieda por Reales órdenes de 8 y 22 de f .brero de 19C9.— 
Un volumen de 385 páginas, 4,50 pesetas. 

Diríjanse los pedidos al autor, acompañados del importe 
de las obras 

Se remiten ejemplares por el correo, bajo paquete certificado. 

8revio pago del importe de aquéllos, con el recargo de 
,50 pesetas por ejemplar 

Imprenta de la Diputación provincial 


